Texto Unlco de Procedimientos Administrativos
"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAGDALENA DEL MAR"

Denominacién del Procedimiento Administrative
"REGISTRO DE CANES Y OTROS ANIMALES DOMESTICOS"
Cédigo: PA1475A8A0

I Descripcién del procedimiento

4
Procedimiento automético mediante el cual los propletarios o posesdores de canes y otros animales domésticos cumplen con ragistrario ante la
\__autoridad municipal.

l Reguisltos

1.- Solicitud con cardcter de declaracién jurada, la cual debera indicar;

- Domicilio propietario o poseedar

- Especificar las caracteristicas fisicas del animal doméstico.

- Indicar sus antecedentes veterinarios.

- De cotresponder su condicion de potencialmentes peligroso y los antecedentes de incidentes de agresion en que haya participado.

2.- Exhibicién del Documente Nacional de Identidad del propietario o poseedor del animal doméstico.
Notas:

I Formularios
C D)

I Canales de atencion

(Aiencfén Prasenclal: Sede Bibliotaca Municipal “Carlos Tinning® : Parque Leonclo Prado N° 115 2de. piso — Magdalena del Mar )
I Pago por derecho de tramitacién I Modalidad de pagos
Gratuito | | cala de la Entidad

| Efectivo: Soles I
| | Tarjeta de Déblto: Visa - MasterCard
Tarjeta de Crédito: Visa — MasterCard

LS — A

I Plazo de atencién I Calificacién del procedimiento

=Y — - E—

Aprobacién automdtica: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo mormento de su presentacién
anie [a entidad competenta para conocerla, slempre que el administrado cumpla con los requisitos ¥y entregue
la documentacidn completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

I Bedes y horarlos de atenclén

|Pala|:in Municipal Lunes a Viernes da 08:00 a 16:00.

I Unidad de organizacién donde se presenta la doctmentaclén

Oficina de Atencldn al Cludadano y Gestidn Documentaria : Palacio Municipal

I Unidad de organizacién responsable de aprobar la solicitud I Consulta sobre el procedimiento
Subgerencia de Programas Sociales y Salud Teiéfono: 4180700
Anexo: 732
Correo: tramitedoc@munimagdalena.gob.pe
[ Instancias de resolucién de recursos
Reconsideracion Apelacién
Autoridad compstente
Plazo méximo de No aplica No aplica
presemtacion '
Plazo méaximo de No aplica No aplica
respuesta
I Base legal l
| Articulo Denominacién 7 | ’ Tipo Nimero [ Facha ‘
J pég. 464 |
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P

4, 5literal a), 10y 12 Ley que regula el Régimen Juridico de Canes Ley 27596 14/12/2001

g Reglamento de la Ley que regula el Régimen Juridico de Canes | Decrete Supremo 006-2002-8A 26/06/2002

11,12y 13 Ordenanza que establece el régimen municipal de proteceion | Ordenanza Municipal 1855-MML 28/12/2014
animal en la pravincia de Lima
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Texte Unico de Procedimientos Administrativos
"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAGDALENA DEL MAR™

Denominacién del Procedimiento Administrativo
"LICENCIA PARA TENENGCIA DE CANES"
Cadigo: PA14756BCO

I Descripcién del procedimiento

Procedimiento mediante el cual los propietarios o poseedores de canes solicitan la Licencia para la tenencia del can. La Municipalidad evaluara [a
{__salicltud en un plazo méximo de quinga (15) dias hablles.

I Requisitos

1.- Solicitud con caracter de declaracién jurada.

2.- Exhibicién del Documento Nacional de Identidad del propietario o poseador del can.
3.- Certificado de vacunacién del can.

4.- Indicar fecha y nimero de constancia de pago

5.- Para los casos da canes pofencialmente peligrosos;
El propieiario debe acreditar ser mayor de edad y tener capacidad de gjercicio.

6.- Cerlificado o constancia expedido por psicologo colegiade que acredite la aptitud psicolagica del propietario o posesedor del can.

7.~ Declaracion jurada dsl propietario de no haber sido sancionado conforme a la Ley 27596, en Ios tres afios anteriores al momento de
la adquisicién o tenancia del can.

Notas:

I Formularios
C D

' Canales de atencién

f

| Adenclén Prasencial: Sede Biblioteca Municipal "Carlos Tinning” : Parque Leongio Prado N* 115 2do. piso — Magdalena del Mar J

L A
I Pago por derecho de tramitacién I Modalidad de pagos
Monto - S 25.70 Cala de la Entidad I
Efectivo: Soles
Tarjeta de Débito: Visa - MasterCard
Tareta de Cradita: Visa — MasterCard )
I Plazo de atencién I Calificacién del procedimiento
= = S— ——
15 dias hdbiles | | Evaluacién previa - Silencio Administrative Positivo: SI vencido el plazo de atencidn, no obliene respuesta, la

peticién se considera aprobada,

\

I Sedes y horarios de atencién

[Palacic Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. —]

I Unidad de organizaeién donde se presenta la documentacién

| Oficina de Atencién al Cludadano y Gestion Documentaria ; Palacio Municipal

I Unidad de organizacién responsable de aprobar la solicitud I Consulta sobre el procedimionto
Subgerencia de Programas Sociales y Salud . Telé!ong::3 421 80T00 '
8X0:
L Correo: tramitedoc@munimagdalena.gob.pe ]
l Instancias de resoclucién de recursos
Reconsideracién Apelacion
Autoridad competenta Subgerente - Subgerencia de Programas Sociales y Salud Gerente - Gerencia de Desarrollo Humano, Educacidn, Cultura,
. Deportes y Recraacién
Plazo maximo de 15 dlas héblles 15 dlas hébiles
presantacién _—
Plazo maximo de 15 dias hébiles & M N\ 30 dfas hébiles
" '] 5
{/ s pég. 466 |
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respuesta

[

El recurso de reconsideracién se interpondra ante el mismo drganc que dictd el primer acto que es materia de la impugnacian y deberd sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelacién se interpondra cuanda Ja impugnacién s¢ sustente en diferente interpretacion de las prusbas producidas o cuando ge trate da cuestionss de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que axpidis el acto que se impugna para qua aleve lo actuado al suparior jerdrquico.

I Bass legal
Articulo Denominacién Tipo Namero Pusﬁ::aén
4, 5 literal b), y 10 Ley que regula el Régimen Juridico de Canes Ley 27596 14112/2001
9 Reglamento de la Ley que regula el Régimen Jurldico de Canes | Decreto Supremo 006-2002-5A 26/06/2002
11,12y 13 Ordenanza gue establece el régimen municipal de proteccidn | Ordenanza Munictpal 1855-MML. 28M12/2014
animal en la provincia de Lima
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